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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de agosto de 2022. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente expediente informándole que el trámite en este asunto se 

encuentra agotado.   

 

Sírvase proveer.  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Amparo de Pobreza 

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00164 00 

 
ARCHIVA 

 

Teniendo en cuenta que, por auto de fecha 25/04/2022, se concedió amparo de 

pobreza al extremo solicitante y, dado que a la fecha ya se encuentra agotado el 

trámite, incluso, la amparada solicitó el archivo del presente proceso, se ordenará el 

mismo.  

 

Infórmese la presente determinación al profesional del derecho, Dr. Carlos Alberto 

Núñez Martínez, para lo de su competencia. 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Archivar las presentes diligencias por las razones indicadas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, al abogado de pobre Dr. Carlos Alberto Núñez 

Martínez.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
CAAC 
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